
OPE FEAS: MÁS RAZÓN QUE UN SANTO 
 
 
Razonamiento de un compañero para impugnar el tercer examen de la OPE:  
 
 
".....el examen de competencias va a ser corregido sin que se puedan impugnar ni 
estudiar las preguntas ni las respuestas, vamos, que van a dar la puntuación y nosotros 
nos lo tenemos que creer.  
 
 
...En segundo lugar, desearía también presentar una solicitud de impugnación a todo el 
examen de competencias en general, porque considero, que confiar el 25% de la 
puntuación de la fase de oposición a un examen, del que no se han dejado las preguntas 
para estudiar si procede o no su impugnación, ni las respuestas para estudiar su 
veracidad o no, o para comparar entre opositores, es dejar un porcentaje elevado de 
puntuación en un sistema que carece por completo de transparencia.  
 
¿Cómo puedo yo saber si se me puntúa justa o injustamente, si me he equivocado o no? 
¿Cómo puedo yo saber si se puntúa a mis competidores justa o injustamente? ¿Qué 
confianza puedo yo tener en las puntuaciones que se den en este examen? Y también de 
importancia para mí, ¿qué oportunidad se me deja de aprender de este examen para 
futuras convocatorias?.  
 
Considero que un porcentaje tan grande de la fase de oposición, con igual peso en la 
calificación que el examen práctico, no debe dejarse en la oscuridad del criterio de un 
evaluador del que no puede demostrarse la veracidad e imparcialidad de su examen y 
valoración, y solicito que se anule dicho examen, o bien que se publiquen las preguntas 
con las opciones consideradas como correctas y se dé un plazo para poder impugnar 
aquellas en las que haya falta de base científica, falta de explicación psicotécnica, o 
arbitrariedad en la valoración no explicable por expertos en la materia, imparciales y 
ajenos al examinador.  
 
En tercer y último lugar, sólamente transmitirles, por si fuera de su consideración, o 
estuviera en su mano hacer algo al respecto, la intranquilidad que nos produce en 
general a los opositores no conocer aún, de las plazas a las que concursamos, nada más 
que aquellas no ocupadas en el proceso de traslado .. " 


